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D Robérto Reborado Quinta...
D,a Gloria Repollés AHueva,

_D.aVisitación Rey CañardQ,
D:' Andrea Rodríguez Platero
,ü." Maria. Dolores Ruiz Pjñer:>,
D. Luis María Satorras Rosat.
D Placido Satorras Rosat.
D." Montserrat Tarrago Domingo.
D,a Carmen. Raquel Tejedor Jiménez.
D. Emilio del Vado Vázquez
D. José Vicente Cuenda,
D:~ Manuela Vicente Cuenda.

. ,
E.,duídos por no reunir los requisitos preceptuados en la

base ·5,", a.), de la con~ocatoria

D." María Dolores Villanueva A~u5tina,

D, Francisco Javier Rodríguez Quevedo.

Lo que' se hace público a los' efectos de lo dispuesto en el
artículo 5, 2, Y demás concordantes del Reglamento General
pe,ra ingreso en la Adminjstración Pública pudiendo imel'po'
I:.(;T58. reclamaciones a la presente lista, Lrovisional dE' admitldos
y excluidos por un período de quince días, a tenor d~ 10 dispues·
to en el artículo 121 de la L€y de Pr-ocedirriiento- Administr~tivo,

f6953

Una vez' transcurrido dicho plazo sin 'haberse "presentado recIa·
maCiones, se elevara a-definitiva la mencionada lista, pudiendo
interponerse recurso de reposición dentro del plazo de quince
días siguientes a la publicación de este edicto en el ",Bolet.in
Oficial "del Est.ado" y en el de la ,pr<.:ivincia.

Santa Coloma de Grarnanet, 25 de junio de 1974.-EI Al-
cuIde, J. Porta B1l5soms.-5,588-E. '

\

16072 RESOLUCION del Ayuntamiento de Valladolid refl?
rente al concurso para proveer una plaza de A:yu~

dante de Obras Públitas, de esta Corporacwn.

En el Boletín Oficial» de la provincia nú~ero 14-0, correspon':'
diente al día 20 del actual mes de Junio, se publicml las bases
completas para la provisión. eD propiedad, ffi,ediante concurso,
de una. plaza de Ayudante 0.6 Obras -Públicas, do~ada con el
coeficiente ·3,6, más los ·complementos y asigna.ciones que legal~

mente correspondan o püeda acordar la Corporación." El plazo
depl"esentación de instancias sorá de tretnta días hábiles, con
tados -a partir del siguientt' a la publicación de este anuncio
en el:~Boletill Oficia del Estado".

VaHadolid, 28 de jUniO de li::l74.-EJ Alcalde, Julio He¡;:nún·
doz.-5:616-É,.

lIt Otras disposicion~s

RUIZ-JAHABO

MINISTEIUO

16Q73

DE JUSTICIA Este Minist0rlO, ün nombre de Su Excelencia el Jefe del Es
tado, ha tenido a bien dispon.er qu~ previo pago del impuesto
especial correspondiente y demas derechos establecidos, se expi
da Carta de Sucesión en el título de Conde de Darnius,a favor
de. doña Maria del Carmen de Soto y MartoreH, por disttíbu
ción de su madre, doña. María de la Soledad Marto-rell y Ca,;-.
tilJejo.

Lo' que comunico a v.. K para su c:oncciniienlo y efectos.
Dios guardE- a V, E. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1974.

Excmo. Sr Ministro de Hacienda.
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16.076. ORDEN de 24 de ;u/lio de 1974, por la que Se da
cumplimiento a la sentencia numero 350-351173, dic·
tada en recurso contencioso-administrativo por la
Sala de lo Contencro,:;o-Administrntivo de la A u
diencia Tenitorial de Sevilla.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 350·J51/73, 8eguido en única instáncia por la Sala de lo con~

tencioso~_adminiEtrativode la Audiencia Territorial de Sevilla,
por doña Rosario Alarcón Amores y,doila Araceli Péraz Huiz,
mayores de edad, viudas, sin· profesión especial y vecinas < de
Sevilla, -representadas .por el Procupldor don Miguel Conradi.
Redríguez y defendidas por, el Letrado don Manuel Rojo Ca·
bre.ra, contra acuerdos de la Dirección General de Justicia, en
cuyo recurso_ es parte el señor 'Abogado del Estado; ha d~ctado

sentencia la. mendonada Sala con fecha frece de febrero de mil
novecientos -setenta y cuatro, cuya parte dispositiva es como
sigue:

RUlZ-JARABO

E'\cmo Sr. Minislro de Hacienda.

Excmo: Sr. Ministro de Hacienda,·

"Fallamos~ Que esLiman<ilo los recursos conteudoso,Admlnis·
tl'uUVOS que víene¡\ acumulatios, interpuestos por doña Rosario
Alarcón Amores y doña- Araceli Pérez Ruiz, por no estar ajus
tados 8"'derecho los acuerdos recurridos de la Dirección General
de Justicia, y en su lugar dBoJaramQs eL derecho de" las recu
rrentes a que les sean computados -a sus maridos, dQ.:l José
Dominguez Cobos y don José Subir6n Moreno, a todos los
efectos, activos y pasivos, y especialmente al de.., trienios. los
años, meses y días qúe les fueron -reconocidos en la Ord.en
Ministerial de -29 de julio p'e 1948 (..Boletín Oficial del Estado..
del 10 de agosto siguiente) > los cuales se ,incrementarán a los
prestados con posterioridad hasta su fallecimiento, condenando
a la Administración a que rectifique' en tal sentido las certifi~

cadones por servicios prestados y el computo de trienios de cada
uno de ellos, entregando a los recurrentes los documentos ·ne~

.cesarios para llevar a cabo la formalización de su definitiva
situación como clases pasivas, y procediéndose finalmente o-

16075' ORDEN de 12 de junio de 1974 por l(1, que se liquidar lo:::¡ .atrasos devengados y no -percibidos por trienios,
manda expedir Carta de Sucesi-án en el Utulo de cuyo importe se pondrá a disposición de sus herederas. Sirt
Conde de Darnius,· a favor de doña Maria del Car. costas, y -'a su tiempo con certifica.ción de la presente para
men de Soto 'Y Martorell, su cumplimieúto, devuélvanse los expedientes administrativos al

organismo dé donde procedan: '
Excn\O. Sr.: De conformidad con lo prevenido e11 el articulo 13 . Así por esta nuestra sentencia, definitivamente ju?galldo"

del Real Decreto de 27 de mayo de 19]2, ;._10 pronunciamos, mandamos y firmamos, Fernando Rubialcg

1"6074 ORDEN dif 12 de ¡unio de 1974 'porla que se
manda 'expedir, sin periuicio de tercero de mejor
derecho, Carta de Sucesión. en el titulo de Vizconde
de Casablanca, a favor de don José Fernánc1ez
de LascoW· y -Zulueta. ."

Excmo. St.: De conformidad con .10 prevenído en el Real
Decreto de 27 de mayo de ,1912,

Este MitlÍsterio, en nombre de Su Excelencia, el Jefe del Es
ta~o, ha ten,ido a .bien disponer que,_ previo pago del impuesto
especial correspondiente y demás derechos- establecidos, se ex·
pida, sin perjuidode tercero de mejor derecho Carta de Suce
sión en el titulo de Vizconde de Casablanca. a favor de don José
Fernándezde Lascoiti y Zulueta, por fallecimiento de su tío
don Narciso ZuJueta y Martos.

. Lo que comunico a V, E. para su conocimiento y efectos
Dios gUarde a V, E. muéhos años.
Madrid, 12 de junio de 1974.


